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ORTE
PREMA
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l
t C de Asunción, Capital de la

y u'.O

República del Paraguay, a
dias del mes de c §rr \ del año dos mil reinte, estando en la Sala de

sdela Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Minist¡os de la Sala Constitucional.
lloctores NIO FRETES, GLADYS BAREIRO DE MÓDICA Y MANUEL DEJESÚS

ANDIA, ante mí, el Secreta o autorizante, se tmjo al acuerdo el expediente caratulado:
INCONSTITUCIONALIDAD: 'CÉSAR AGUSTIN JARA JARA C/ ART. 4IO DEACCI NDE

LA LEY 2856/06", a fin de rcsolver la acción de inconstitucionalidad promovida por el Señor César
Agustin Jara Jara, por sus propios derechos y bajo patrocinio de abogado

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional"
resolvió plantear y votar la siguiente

CUESTION:

¿,Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?

EI agravio del accionante se centra en el primero de los requisitos impone la norma cuya
constitucionalidad se analiza 1¿ de diez años del .funci prelenda retirut
sús apatrles, una vez ¡lesyi e la cual staba r;e to ue el mismo

A la cuestión planteada el Doctor RAMiREZ CANDIA dijo: El señor César Agusrin Jara Jara
por derecho propio y bajo patrocinio de abogado, promueve la presente acción de inconstitucionalidad
eri contra def Art. 41" de la Ley N"2856/2006 'QUE SUSTITUYE LAS LEYES Ntos.73/199t y
I8O2/2OOI 'DE LA CA.IA DE JUBILACIONES Y PENS|ONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL
PAR-4GUAY"._--*

El accionante manifiesta que es ex funciona¡io bancario y aportó a la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de Empleados de Bancos y Afines. Sostiene que desde el momento en que un apofante de la
Caja reallza su aporte mensual, sus derechos dejan de ser en expectativa y se trata de un derecho
adqui do a titulo oneroso po¡ el pago de una contraprestación. Alega que la disposición impugnada

Tenemos que la norma atacada establece dos requisitos a los efectos de conceder el derecho a la
devolución de los aportes realizados por pafe de los trabajadores aportantes a la Caja. En primer lugar,
se establece la antigüedad mínima de diez años y, en segundo lugar, se debe tratar de funcionarios que
no tengan derecho a Ia jubilación o, que fuesen despedidos o, dejados cesantes o! que se retiren
volunlariamente.------

viola 1o dispuesto por los Arts. 46, 47, 88, 109 y 137 de la C.N
La disposición legaf impugnada detemina qte.. "Corresponderá la devolución de sus aportes a

los .liNnc¡onaríos que cuenten con una antigüedod supeñor a los diez años y que no tengdn derecho a la
jubilación, t¡ue fitesen despedidos, Llejulos cesantes o que se retiren volutttdríamente de las e tidades
donde prestan servicío. La Cajd podrá optar por la aplícacíón del cita(lo monÍo o la atuo ización o
cancelación.le 

''u 
obl¡gaeión. No serét1 susceptibles de deyolución los oportes patft)nales. El derecho u

),;dicitor lu dewlución de oportes prescribird después de fres años del retiro del aJiliado de su lrabajo,
sttlvo que el m¡smo fenga dewla con la Cajq, en cuyo caso los aportes serán aplicados a la
umorlízación o cahcelacíón de su obligdción"

tu4r*
¡le la

Abog

0.i!¡i¡i
cúilr Dr.



no cumple. según se desprende de sus propias manifestaciones y de la Nota remitida al accionante por
la Caja de .lubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines en fecha 25 de junio de 2018
(i3)

Del análisis de la norma atacada, surge una evidente vulne¡ación del Principio de lgualdad.
establecido en los Arts. 46' y 47'de la Constitución Nacional, pues implica un t¡ato discriminatorio
hacia los asociados que hayan sido desvinculados de la actividad bancaria por alguna de las razones
mencionadas en Ia Ley impugnada, y que no cuenten con los años requeridos para acceder a la
devolución de sus aportes. Asimismo, se evidencia una conculcación del Derecho de Propiedad
consagrado en el Art. 109" de la Carta Magna, pues por el simple incumplimiento de requisitos
establecidos de forma arbit¡aria por la Caja, ésta pretende apropiarse de la totalidad de ¡os apoñes
jubilatorios del señor César Agustín Jara Jara. en abierta violación de su propio marco normativo.-------

Fln este sentido, en atención a que la propia Ley impugnada establece en su Art. I lo la exclusiva
propiedad sobre los fondos y rentas a favor del beneficiario, esto es, del aportante. carece de coherencia
que la Ley contradiga sus propias directivas al determinar de forma encubierta, bajo ciertos requisitos.
la imposibilidad de ejercer este derecho de propiedad. Así tenemos que la norma impugnada, por un
lado prolege al aportante a lin de que el mismo goce de un ahorro obligatorio a los electos de su
jubilación. pero por otro lado lo despoja arbitrariamente de estos haberes. por no alca¡zar las injüstas
condiciones impuestas.------------------------

Por las fundamentaciones expuestas, y en coincidencia con el parecer del Ministerio Público,
considero que corresponde hacer lugar a la acción de inconstitucionalidad y, en consecuencia. declarcr
la inaplicabilidad del Art. 41" de Ia Ley N' 285612006, en la parte que condiciona a una antigüedad
superior a diez años a ios efectos de la devolución de los aportesjubilatorios, con ¡elación al accionante
César A!ustin Jara Jara. Ls mi \oto.--------

A su tumo el Doctor IRETES dijo: El señor CESAR AGUSTIN JARA JARA, promueve
Acción de. Inconstitucionalidad contra el artículo 4l'de la Ley 2856/06 *QUE SUSTITUYE LAS
I-EYES N' 7319] Y I802/01 'DE t,A CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS
BANCARIOS I)EI- PARAGIJAY''

La forma es un requisito elemental a los efectos de Ia admisión de la acción intentada. es decir,
se deben cumplir con las mismas lbrmalidades de presentación exigidas cualquiera de las instancias.-

La primera cuestión a examinar en cualquier proceso es la relativa a la legitimación procesal. Es

decir, si la ¡elación señalada y suscitada con motivo del proceso, puede tene¡ la virtualidad de generar
una conllmación, modiñcación o extinción de la relación juridica de fondo que subyace en el mismo.
vale decir, si existe la "legitimación en la causa". Es esta la primera obligación a cargo de cualquier
juzgador. y es la razón por la cual nos imponemos con carácter previo su conside¡ación

Analizadas las consta¡cias de autos, resulta llamativo el hecho de que al iniciar la presente
acción. el recurrente se haya presentado por de¡echo propio y bajo patrocinio de Abogado omitiendo un
requisito tan importante cual fuere Ia agregación de la copia de su documento de identidad. a ñn de
garantizar la identidad de quieir promueve la prcsente Acción de inconstitucionalidad. Es decir, no ha
dado cumplimiento al requisito de la carga de la prueba establecida en el Aft. 249'del Código Procesal
Civil

Bajo tales f'undamentos ya se ha pronu¡ciado esta Magistratura en casos similares al de auk s,

en forma irvariable f.4 cuerdo y Sentencia N" 268 de.fecha 28 de Marzo de 2016)
En consecuencia, opino que no procede la acción planteada por defectos de foma. Es mi voto.-

A su tumo la Doc¡ora BAREIRO DE MóDICA maDifesró que se adhiere al voto del Ministro
preopinante, Doctor RAMÍREZ CANDIA, por los mismos fundamentos.-------------------
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Asunción, 3o de ahi'l de 2020.-

r{,t

VISTOS: Los mé tos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICTA
Sala ConstitucioDal
RESUEI,VT]:

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en consecuencia, declarar la
inaplicabilidad del Art. 4l de la Ley N' 2856/2006 "Que sustituye las leyes N. 't3/91 y tB02/01 de la
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay" - en la parte que condiciona a una
antigüedad superior a diez años a los efectos de la devolución de los aportes bilato¡ios, con relación al
Señor César Agustín Jara Jara. de conformidad a lo en el Art. 555 .P

ANOTAR, registrar y no

,á«Ar'
Dr. tj.
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